
Interlocutorio 

PROCESO: DESIGNACION DE CURADOR 
RADICADO: 2014-00481 

O.M.T.V. 
 
 

JUZGADO  PRIMERO DE FAMILIA 
Armenia Q.,  Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Se anexa al expediente la solicitud precedente, la cual se niega por improcedente, 
toda vez que la señora MARISOL CASTAÑEDA LLANOS cuenta con la 

representación legal del menor de edad SANTIAGO CASTAÑEDA LLANOS, al ser 
designada como Curadora mediante providencia del 8 de octubre de 2020, por lo 
que no es necesaria autorización para tramitar pasaporte ni para obtener el 

permiso para salir del país, en virtud del ejercicio de la patria potestad que le 
compete.  

 
 

 
N O T I F Í Q U E S E , 

 
 

 
 

GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR 



J U E Z A . 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDÍO 
 

CERTIFICO: 
 

Que  el auto anterior fue notificado a las partes por ESTADO en Armenia Quindío hoy 25-01-2022 
 
 

OLGA MILENA TABORDA VARGAS 
SECRETARIA 
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